
Expediente   2009-00515-00 
Revisión interdicción- Adjudicación de apoyos 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
Armenia, Q, junio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023).   
 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado en escrito del 25 de mayo de 2023, procedente 
de la Gobernación del Quindio -secretaria de familia- respecto a que en su momento 
oportuno harán llegar la “valoración de apoyos” a nombre de EDWARD GOMEZ 
JIMENEZ, ello en virtud a que, a la fecha tienen cantidad de solicitudes para los 
mismos fines. 
 
Por lo anterior, se deja en conocimiento de las partes la mentada comunicación, ello 
en atención a los términos que contempla el articulo 11 de la ley 1996 de 2019. 
 
Para los mismos fines téngase en cuenta el informe dejado en el expediente por el 
servidor judicial, relacionado con la dirección y teléfono de las personas interesadas 
en este proceso.  
 
Por lo pronto, y para un mejor proveer, se ORDENA visita social, en el lugar de 
residencia de la persona con discapacidad, para verificar las condiciones socio- 
familiares que presenta, en la actualidad el señor Gómez Jimenez. Líbrese el oficio 
respectivo al área de servicio social. 
 
 
 
NOTIFIQUESE,  
  

 
 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
gym 
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